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2020-COP-184 

Señores 
GMP INGENIEROS S.A.S. 
GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ 
Representante L egal  
 
Asunto:  RESPUESTA COMUNICADO 2021-GMP-UTP-FFIE-EV-EXCO-993 
 
Cordial saludo  

Por medio de la presente me permito comunicar que, mediante correo electrónico del 24 de 
diciembre del 2020, las gestoras encargadas enviaron mediante correo electrónico a los contratistas 
de obra e interventoría el mecanismo a implementar para legalizar los reconocimientos econó micos 
por implementación de PAPSO, allí manifiestan:  

“El Contratista de obra debe presentar a la Interventoría la solicitud de adición por implementación 
de PAPSO basado en los precios del anexo 1 (se realiza proyección por número de trabajadores por un 
plazo de 3 meses). La Interventoría debe validar y avalar la solicitud para presentarla al FFIE y 
gestionar la adición correspondiente al 50% de lo solicitado por el contratista.” 

Teniendo en cuenta lo anterior se le solicita a la UT GMP presentar la solicitud de adición de acuerdo 
con los lineami entos emitidos por el FFIE y de manera independiente por cada uno de los contratos. 
De lo contrario esta interventoría no podrá avalar ningún costo adicional. 

Atentamente, 

 
 
 
 
JUANITA VALENTINA CASTILLO CUAN 
C.C. 1.020.836.285 DE BOGOTA 
REPRESENTANTE LEGAL  
CONSORCIO EDUCATIVO CINCO OPCIONA 


